
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN  Nº  308/2010

Viedma, 19 de mayo de 2010.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que  mediante  Resolución  nro.  735/10-STJ  se  designó  al  Sr.  Juez  de  la  Cámara  de 

Apelaciones en lo Civil y Com., Dr. Juan Pablo Videla, para integrar la Comisión creada por Ley 
4461.

Que el mencionado magistrado solicita a la Presidencia de este Cuerpo su reemplazo en la 
Comisión, fundamentando la petición en las tareas que le impone la atención de la Competencia 
Electoral  asignada a la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial.

Que este Superior Tribunal considera pertinente dejar sin efecto la designación del Dr. 
Juan Pablo Videla integrante de la Comisión creada por Ley 4461, y en su reemplazo designar al 
Sr. Secretario de Superintendencia de la Procuración General de la Provincia, Dr. Eduardo Rosso.

Por ello,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1ero.- DESIGNAR en representación del Poder Judicial de la Provincia, al Sr Secretario 
de la Procuración General, Dr. Eduardo Rosso, para integrar la Comisión de Trabajo que tendrá 
por  objeto  el  estudio,  para  la  elaboración  y  aprobación  de  los  instrumentos  normativos 
pertinentes, a los efectos de establecer en la Provincia la negociación colectiva en el ámbito de la 
relación de empleo público que se da entre el Poder Judicial y los empleados judiciales que se 
desempeñan en dicho Poder, generando el ámbito paritario.

2do.- Dejar sin efecto la designación del Dr. Juan Pablo Videla como integrante de la 
referida comisión.

3ro.- Registra, comunicar y oportunamente archivar.

Firmantes:
SODERO NIEVAS - Presidente STJ - BALLADINI - Juez STJ - LUTZ - Juez STJ.
LATORRE - Secretaria de Superintendencia STJ.


